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cantidad de 2.033.760 pesetas equivalente al 19 por 100 de la
cantidad en que debió ser adjudicado en conlrato y que __ta
el beneficio industrial ~ado de obtener, más 101 in_ lepIes
de dicha cantidad desde la fecha 5 de octubte de 1981, desesti·
mando el recurso en euanto 111 resto de sus peticiones, sin bacer
expresa condena en costas.»

Madrid, 1 de octubte de 1986.-E1 Subsecretario, Antonio Sotillo
Martí. .
Excmos. Sres. •••

28265 RESOLUCION de 1 de octubre de 1986. de la
Subsecretarfa, por la I/UI se dispone el cumplim/e1llo
de la sentencia diCliJda por la SaJa Tercera de 10
Conlencíaso del Tribunil1 Supremo. en el recuno
co1lte1ldJMo.administrativopromorido por «Industrial
Aragonb, Sociedad A.nónima» y OIros.

Excmos. Sres.: De onIen deIepda J'O! el excelentlaimo _
Ministro, se publica paJa aeneraI conocuniento y cumJlÜl!lÍento;¡ en
sus proploolérminos, el l8IIo de la sentencia dictada en fecha de
junio. de 1986, por la Sala Ten:era de lo Contencioso del Tribnnal
Supremo, en el recurso contenc:ioao-adminvo número
307.086/1983, promovido por «1DdUS1rial Araao~ SociedllAl
AnóIlÚllalo, especialidades de punto «La Hilandera; -edad Anó-
n.ima». clndesmpU., Sociedad Anónima». «Viuda e Hijos de Pedro
Palaú, Sociedad AnÓIlÚllalo, «José Domin¡o, Sociedad AnóIlÚllalo,
«Babvlan, Sociedad Limitada», «TIlU1S¡lUIII, Sociedad Anónim....,
«Giró~ Sociedad AnóIlÚllalo, cMestre y BaIbe, Sociedaa
An61lÚ11alo, «Manulllcturas de Mataró Y CalelIa, Sociedad Anó
1lÚIIalo, cNaulover, Sociedad An6ni.ma», «Viuda de José Biosca,
Riera, Sociedad AnÓIlÚllalo, «Pedro Carner, Sociedad AnóIlÚIIalo,
«Pepa Marti, Sociedad An6llÚllalo, «Isnacio Carner, Sociedad
AnóIlÚllalo, cColom Bisbal, Sociedad AnóIlÚllalo, cTexcotton,
Sociedad AnÓIlÚllalo, cFibad, Sociedad AnóIlÚllalo. «J_ Socie
dad Anónima». «Idmar. Sociedad Anónima». eJ. CaJaUD? Pi.
Sociedad AnÓIlÚllalo, «Adel~"~ Femr, Sociedad AnÓIlÚllalo,
cPuig Janer, Sociedad~ «Caribú, Sociedad AnóIlÚIIalo,
cS. S. Ymbern», cDomtex, Sociedad An6llÚllalo, «Textil Lince,
Sociedad AnÓIlÚllalo, «Saos, [)epunl, Sociedad An6nim"" «Isidro
Jover y Cia., Sociedad AnÓIlÚllalo, cDomenech Bellrán, SOciedad
Anó_, «Ma~Sociedad Anó_, cMonmany, Sociedad
Anónim"", «Em~es Textiles, Sociedad AnóIlÚllalo, «Febel,
Sociedad AnÓIlÚllalo, «Fernández»!c~eroo de Punto Panes,
Sociedad AnóIlÚllalo, cEuropunto, ~edad An6llÚllalo, cConfeo.
ciones Rusen, SociedadAnóIlÚllalo, cEs<:o1a, Sociedad AnóIlÚllalo,
«Visen:&, Sociedad AnÓIlÚllalo, «D. flotats, Sociedad AnóIlÚllalo,
«Sanhy, Sociedad Anó_, ePortus Amanus, Sociedad Anó
_, «Jema, Sociedad An6llÚllalo, «lanacio de Córdoba, Socie
dad Anó_, cRoig Mario, Sociedad AnÓIlÚllalo, ePuntor, Socio
dad AnÓIlÚllalo, cRaitex, Sociedad AnóIlÚIIalo, «Don:a Cia.,
Sociedad Anónimu1 ~ones Marisa Emilio J_,
«Mi&uel F'8UO'01a A...."., __lados por el Procusador don
Adolfo Morales Vilannva, conlra deseslim8ción l4cita de la recia-·
moción de indemnización de los daños causadoa a 101 recurrentes
por causa electoral formulada con fecba 26 de abril de 1983, cuya
demora fue denuní:iada con fecha 1 de septiembre del mismo do,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos la causa de
¡"admisibilidad invocada y el recurso interpuesto por las Socieda
des y comerciantes individuales demandantes, en solicitud de
indemnización de peljuicioo derivados de las elecciones seneraIes
celebradas de 28 de octubte de 1982 Y no se bace imposición de
costas.» •

Madrid. 1 de octubte de 1986.-E1 Subsecretario, Antonio Sotillo
Marti
Excmos. Sres. ...

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

28266 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de 10$
Servicios de Industria de Barcelona del De¡1IlrtamO!'to
de Industria Y Energía, por la que se concede auton~a·
ción administrativa y declaración de utllidod pública
en concreto de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos 101 trlimites resJamentari,,? en 101 ~pedient;es pro
movidos a petición de «Empresa Naaonal Hidroeléc1ril:a del

RIbasorz¡mai con domicilio en 1lan:eI0na, paseo de Gracia. 132,
en solicitud de autorización paJa la instalaCión y declaración de
utilidad púbIi<:a, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, estos Servicioo Territoriales de lndUSlria de Ban:elona, en
cumplimiento de lo disIluesto en los Decretoa 2617

11n
::9/1966,

Ley 1011966, Decreto 1775/1967, Y Re¡lamento de. ~
cas de 28 de noviembre de 1968, ba resuelto autorizar y decIaIlIr
la utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en Iaa condiciones establecidas en el Re¡lamento aprobado
por Decreto 261911966, de las instalaciones eI6ctricu de caracterfa.
lk:aa principales siguiente&:

Reterencia BRlce-1353/85: AmDliaci6n red de distribución a 25
KV, en los l6nninos mumcipaleo de Viladecans J 0&.... con Ilnea
mixta (a6rea Y subterránea), lrifásica, dos CI1'CUÍtos de 6,533
kilómetroa de lonsitud (6,059 kilómetroa a6reoa y 0,474 kilómetroa
sublmáneos). Coilduetorea de a1uminiCHCetO de 116,2 milimetroa
cuadrados (a6rea) Y aluminio de 240 lIIiI/metros cuadrados (subte'11:( Orisen en el apoyo T.19,~ la Ilnea a 2S KV. OT 78/061
y apoyo T.6O, Ilnea a 25 Kv. OT 78/061.

Ban:eIona, 16 de sePtiembre de 1986.-E1 Inseniero Jefe de 101
Servicioo Territoriales de IndUSlria de Ban:elona.-6.466-7 (75914).

COMUNIDAD ÁUTONOMA
DE GALICIA

28267 RESOLUCION de 2J de septiembre de 1986, de la
Dirección Generolde Transport/!;f de la Consellerfa de
Orrie1uu:ión del Territorio y Obras Públicos. por la que
se hace rnlbIico el cambio de 'itularidad de la conce
sión del servicio púb/ko reRU1m de transporte de
viqjeros por carrelera enlTe Vuillarey a Túy.Puente
i1lkTnacional (V-1.770:P04S).

«Herederos de don Luis Lázara Orrea», solicitó a su favor el
cambio de titularidad de la concesión de referencia, por babor
convenido la lransferen<:ia de la misma con «Herederos de don
Abelardo Lorenzo Rodri8ueZ», y esta Dirección General, con fecha
18 de jlllio de 1986, accedió a lo solicitado.

Lo que se bace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 21 del viser!te ResJamento de OnIe~ónde 101 TranSJl?r
tes Mecánicos por CartetCta, una vez cumplimentadoo los reqWSI'
tos a que se condicionó dicba autorización, quedando subropdo el
nuevo conCesionario en 101 derecbos y oblisaciones de la concesión.

Santiaso, 23 de sePtiembre de 1986.-E1 Director general. Jesús
Guillermo Rodriguez GiI.-16.622-C (77670)..
28268 RESOLuaON de J de octubre de 1986, de la

Delepu:ión Provincial de Orense<le la Consejerfa de
TralJqjf:!. Industria y Turismo, por la _ se Q1JtDriza
el estáblecimienlo de la instali1i:ión eléctrica que se
cita. Expediente núnleTO 2.842 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
DeI~ónProvincial de Industria, Enerala y Cometcio de Orense,
a petición de «Unión E1éctrica·Fenosa, Sociedad Anónim"", con
domicilio en Orense, Sienz Diez, número 9', solicitando autoriza·
ción y declaración en concreto, de utilidad públicaJ"'U'I elestableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidoo
101 trámites reldan1entarios ordenadoo en el capítulo III del Decreto
2617/1966...sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo 1U del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación rorzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
256311982, de 24 de jlllio, sobre lraspaso de funciones y~
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria, enerala y minas,

Esta Delepción Provincial de Industria de Orense, ba resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica.Fenosa, Sociedad Anónim"", la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Linea aérea de media tensión, a -20 KV, de 17 metroa de
longitud. con origen en linea media tensión a CinadeviIa y final en
centro de lransfonnación Tioira (Maceda).

Linea a6rea de media tensión, a 20 KV, de 16 metroa de
longitud. con orisen en Ilnea media tensión a la lsIesia y final en
centro de lransfonnación Sarreaus (Maceda).

I
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Linea a6rea, a 20 KVI~ 512 metros de longitud, con ori¡en en
, linea media tensi6n a la JIlIesia Y final en ¡:entro de transformación,

~tk~~de lOO, SO'J 25 KVA, en Tioir&,
_ Sarreaus y Cat¡uizoy, R$pCCtivamente, en término municipal de

Maceda. _
Redes de • tensión en e! leCtOr.

Declarar, en concreIo, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos selIaIados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de instalaciones
eléctricas y III Realamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta in.1a1aci6J¡ no 11"'I" entrar en servicio mientraa no cuente
e! peticionario de la mwna con la aprobación de III proyecto de
óecución. previo cumpümiento de los trámites que se señalan en
el capitulO IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 3 de octubre de 1986.-E1 De1epdo provincial, Alfredo
Cacbarro PanIo.-6.459-2 (75830). _

28269 RESOLUClON Ik 17 Ik octubr; Ik 1986. Ik la
Delega¡:Wn Provincial en Orense Ik la Consejeria Ik
Traóajo, Industria y Turismo. Por la que se luu:e
rnlblico el trámite de levantamiento Ik aetas previas a
10 ocupación Ik bienes y tkrechos para la imposición
Ik urvidumbre Ik pasa de energ¡a eléctrico para el
establecimiento Ik /0 «/(nea eléctrico a 20 KV Madro
Sende-VÜlarnaZ¡" en los municipios Ik Orense y Coles
(expedie1lle 1388AT). -

Por Decreto 225/1986, de 25 dejunio, de la Junta de Galicia,
publicado en e! «Diario Oficial de Galio;"" número 143, de 24 de
Julio de 1986, ha sido declarada WJel!te la ocu~'ónde bienes y
derechos necesarios para e! estableamienlo y Ill.' . te explota
ción de la .....taIación eléctrica denominada 1lDea 'ca a 10 KV
Madronsede-ViIIarnaz>o, en los términos municipales de Orense y
Coles, de la que es concesionaria la Empresa mercantil "Unión
EMctrica-Fenosa, Sociedad Anóninl», a los efectos de la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de ener¡la eléctrica con el
alcance previsto en e! articulo cuarto de la Ley 10/1986, de 18 de
mano, y sus concordantes del ResJamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Consecuentemente se hace saber que, de conformidad con lo
dispuesto en e! articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
sobre Expropiación Forzosa, en relación con e! articulo 31 del
ResJamento de 20 de octubre de 1966 de la Ley 10/1966, una vez
transcurridos ocho días desde la última de las publieaciones que
dispone la ya citada Ley de Expropiación Forzosa, se proceden\ por
e! representante de la Administración a levantar sobre e! terreno las
aetas previas a la ocupación.

La relación concreta e individualizada de interesados Y de sus
bi."es, con expresión de la fecha y hora en que para cada uno de
enos tendrá lupr la práctica de esta dili¡encia, se expondrá con la
antelación precisa en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial y en los de los Ayuntamientos de Orense f Coles,
publicándose,~ en el «Boletín Oficial de la Provmeia de
Oren_ y en e! diario 10caI «La Re¡iólllt, como anexo a esta
Resolución. A los mencionados interesados se les notificará indivi
dualmente mediante c6dula la fecha y hora ." que se levatará e!
acta previo a la ocupación de cada uno de sus bienes, en la que se
les inf~ asimlsmOt que podrán hacerse acompañar, si así lo
estimasen conveniente, y a su costa, de sus Peritos y UJ¡ Notario.

Orense, 17 de octubre de 1986.-E1 De1epdo provincial, Alfredo
Cacbarro l>ardo.-6.68~2 (78634).

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

28270 RESOLUCION de lj de octubre Ik 1986. Ik la
Consl!Íeria Ik lnleríor y MminiSlr""ión Territorial.
por la que se señala fecha poro el levantamiento de
aetas prev.ias a la ocupación del terreno .que se
menciolUl, e¡fectadD por las obras Ik «EmlStUlo y
Depuradora en Panes (Peñame1lera &¡ja).

Aprobado e! proyecto de las obras de «Emisario y Depuradora
." Panes (PeñameIIera !llIia), incluidas en e! Plan Comarca Picos
deE~ 1986 Y declarada de ur¡encia por acuerdo del Consejo
de GobIerno de este Principado la ocupación del terreno que se
relaciona, de conformidad con e!lUÚculo 52 de la Ley de &propia
ción Forzosa de 1954, se hace público que e! día 12 de_noviembre,

a las doce horas, se procederá en el Ayuntamiento de l'eiiamellera
!lljja, para, en su caso, posterior traslado al terreno, al levanta
mIento de las aetas previas a la ocupación, pudiendo presentar ante
esta Consejería y basta tal fecha, conforme al articulo 56, &p. 2, del
Re¡Iam."to de 1957; escrito de alegaciones al solo efecto de
subsanar errores que pueda contener la relación:
, Parce1a número 1.-68 metros cuadrados de ocupación tempo

ral, 400 metros cuadrados de ocupación definitiva y 17 metros
cuadrados de servidumbre de acueducto. Propietario: Herederos de
don Enrique Cuevas.

Oviedo, 15 de octubre de 1986.-E1 Consejero, Faustino Gonzá-
tez A1ca1de.-17.666-E (77557). ' ,

28271 RESOLUClON Ik Jj Ik octubre de 1986. de la
Consejeria de Interior y Mministr""ión Territorial.
por la que se seila/a fecha para el levantamiento Ik
""tas previas a la ocupación de las terrenos que se
meTlCionan, e¡fectados por las obras Ik «Apertura de
carretera Ik Herias -a la carretera Grandas-Cangas
(tramo Is-Bojo-Beveraso) Al/ande».

Aprobado el proyecto de las obras de «Apertura de carretera de
Herias a la carretera de Grandas-CaDps (tramo Is-Bojo-Beveraso)
AUande», incluidas en el Plan Comarca del Suroeste 1986 Y
declarada de ur¡encia por acuerdo de! Consejo de Gobierno de este
Principado la ocupllC1ón de los terrenos que se relacionan, de
conformidad con e! articulo 52 de la Ley de Expropiación FOl2osa
de 1954, se hace público que e! día 11 de noviembre, a laS trece
horas, se proceden\ en el Ayuntamiento de Al1ande. para en su caso
posterior traaIado al terreno, al levantamiento de biS aetas previas
a la ocupación, pudiendo presentar ante esta Consejería y basta tal
fecha, conforme al articulo 56 aPo 2 del ResJamento de 1957, escrito
de alegaciones al solo efecto de subsanar errores que pueda
contener la relación:

Parce1a número 6.-Propietario: Don Francisco Gascia Garc!a
.uperficie a expropiar 240 metros cuadtados de ocupación defini
tiva, prado Y monte bajo.

Parcela número 9.-Propietario: Don Francisco Garc!a Garcia,
superficie a expropiar 20 metros cuadrados, prado.

Oviedo, 15 de ,octubre de 1986.-E1 Consejero, Faustino Gonzá
tez AIcaIde.-17.665-E (77556).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

28272 RESOLUClON Ik 16 Ik septiembre Ik 1986. Ik la
Conseieria Ik Industria Y Comercio; por la que se
autoriza la instalai:ión eléctrica que se cita y se Ikclara
la lIlilidad ¡nlblico Ik la misma.

Complidos los trámites Rllamentarios en el expec!iente número
AT-20.596, incoado en esta Consejería a instanCIa de «E1ectra de
Logroño, Sociedad Anónilllll», con domicilio en Logroño, carretera
de Ciscunvalación, solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siauientes:

Unea ahea denominada «Amedo-Quel», a 66 KV, con origen
en e! apoyo número 35 de la STO QueI.:m'O Quel (20.369), y final
en la ETD «Amed.... Tendrá una fongitud total de 3.401 metros,
con conduétores de cable a1uminio-acero de 116,2 ntilimetros
cuadrados, sobre apoyos metálicos. La linea será en SImple circuito,
excepto el tramo comprendido entre e! apoyo 53 y la ETD, que será
en doble circuito. ,

La finplidad de esta instalación es mejorar la distribución de
energía en la zona.

ESta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de mano' Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemrm de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Y Real Decreto 3275/1982;
Orden de 6 de julio de 1984 YOrden de 18 de octubre de 1984, ha
resuelto: '

Autorizar la insla1ación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de
~, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
ReBlámento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

En Logroño a 16 de septiembre de 1986.-E1 Consejero de
Industria y Comercio, Entilio Pénlz Ruiz.-6.563-15 (76048~


